
 

CTA NÚM. 246 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE 2014, DENTRO 

DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y TRES MINUTOS 

DEL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2014, CON LA ASISTENCIA DE 38 

LEGISLADORES: LA DIP. PRESIDENTA, DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD EN LA SESIÓN ANTERIOR.  

 

ASUNTOS EN CARTERA. 

SE RECIBIÓ 1 ASUNTO AL CUAL SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA). 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS. 

EL C. DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ 

UNA INICIATIVA DE REFORMA POR SE REFORMA POR ADICIÓN DE UN 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 99 Y SE REFORMA POR ADICIÓN DE UN 

NUMERAL AL ARTÍCULO 136 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA EFECTO DE REGENERAR LOS 

ESPACIOS ABANDONADOS A FIN DE QUE SEAN CONVERTIDOS EN 

CENTROS DE ESPARCIMIENTO PARA LOS VECINOS, ASÍ MISMO SE 

ESTABLECEN REGLAS PARA LA CESIÓN DE PREDIOS PARA 

ESTABLECER EQUIPAMIENTO URBANO DE MANERA TEMPORAL EN 

LOS PREDIOS EN ABANDONO. DICHA INICIATIVA DARÁ USO Y 

APROVECHAMIENTO A LOS TERRENOS BALDÍOS Y PREDIOS 

ABANDONADOS MEDIANTE UN ESTIMULO FISCAL A LOS 

PROPIETARIOS DE MANERA TEMPORAL. SE TURNO A LA COMISIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

 

EL DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA INTEGRA 

AL DICTAMEN DEL EXP. 8791/LXXIII RELATIVO A LA SOLICITUD DEL 

A 
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R. AYUNTAMIENTO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN, DE LA LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO OTORGADA AL C. FRANCISCO JAVIER 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, OCTAVO REGIDOR PROPIETARIO. 

ACORDÁNDOSE REALIZAR LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

INTERVINO A FAVOR EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS A 

FAVOR.  

 

EL DIP. JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, A NOMBRE DEL 

COMITÉ DE SEGUIMIENTOS DE ACUERDOS INFORMÓ SOBRE LA 

SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS ACUERDOS ENVIADOS DURANTE EL 

MES DE DICIEMBRE DE 2013, A LAS AUTORIDADES FEDERALES, 

ESTATALES O MUNICIPALES, PARA LA ATENCIÓN, INFORMACIÓN O 

INTERVENCIÓN, CONFORME A SUS ATRIBUCIONES, DE DIVERSAS 

PROBLEMÁTICA, SEÑALANDO QUE LOS MISMOS SE ENCUENTRAN 

DISPONIBLES EN EL PORTAL DEL PODER LEGISLATIVO. POR LO QUE 

AL NO HABER INTERVENCIONES, LA PRESIDENTA DA POR 

ENTERADA A LA MESA DIRECTIVA DE LOS MISMOS. 

 

EL DIP. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ VILLARREAL, A NOMBRE DEL 

COMITÉ DE SEGUIMIENTOS DE ACUERDOS INFORMÓ SOBRE LA 

SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS ACUERDOS ENVIADOS DURANTE EL 

MES DE ENERO DE 2014, A LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES 

O MUNICIPALES, PARA LA ATENCIÓN, INFORMACIÓN O 

INTERVENCIÓN, CONFORME A SUS ATRIBUCIONES, DE DIVERSAS 

PROBLEMÁTICA, SEÑALANDO QUE LOS MISMOS SE ENCUENTRAN 

DISPONIBLES EN EL PORTAL DEL PODER LEGISLATIVO. POR LO QUE 

AL NO HABER INTERVENCIONES, LA PRESIDENTA DA POR 

ENTERADA A LA MESA DIRECTIVA DE LOS MISMOS. 

 

LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, A NOMBRE DEL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTOS DE ACUERDOS INFORMÓ SOBRE LA SITUACIÓN QUE 

GUARDAN LOS ACUERDOS ENVIADOS DURANTE EL MES DE FEBRERO 

DE 2014, A LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES O 

MUNICIPALES, PARA LA ATENCIÓN, INFORMACIÓN O INTERVENCIÓN, 

CONFORME A SUS ATRIBUCIONES, DE DIVERSAS PROBLEMÁTICA, 

SEÑALANDO QUE LOS MISMOS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN EL 

PORTAL DEL PODER LEGISLATIVO. POR LO QUE AL NO HABER 

INTERVENCIONES, LA PRESIDENTA DA POR ENTERADA A LA MESA 

DIRECTIVA DE LOS MISMOS. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

 

EL DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTA AL PODER 
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EJECUTIVO FEDERAL Y A LAS COMISIONES DE ENERGÍA Y DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA 

QUE EN LO INMEDIATO, Y EN USO DE SUS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES, EMITAN UN DECRETO QUE DETENGA EL ALZA A LOS 

PRECIOS DE LAS GASOLINAS, Y PARA QUE EN USO DE SUS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES SOLICITEN AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LICENCIADO LUIS 

VIDEGARAY CASO, UN INFORME PORMENORIZADO, QUE REFLEJE EL 

DESTINO DE LOS RECURSOS GENERADOS POR EL AUMENTO AL 

PRECIO DE LAS GASOLINAS DEL PAÍS, ASÍ MISMO, SE SIRVAN A 

REMITIR A ESTA SOBERANÍA, EL CONTENIDO DEL INFORME QUE EN 

SU CASO, LE HAGA LLEGAR A LA AUTORIDAD REQUERIDA, Y POR 

ÚLTIMO RESUELVE REMITIR EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO 

A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS QUE CONFORMAN LA 

REPÚBLICA MEXICANA ASÍ COMO A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, PARA QUE, DE CONSIDERARLO PROCEDENTE, SE 

MANIFIESTEN EN EL MISMO SENTIDO. INTERVINIERON A FAVOR EL 

DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO (2) Y EL DIP. JOSÉ LUIS 

GALVÁN HERNÁNDEZ. INTERVINO EN CONTRA EL DIP. FERNANDO 

GALINDO ROJAS Y EL DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO 

CAMARGO. FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 20 VOTOS A FAVOR, 

0 VOTOS EN CONTRA Y 12 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 

 

EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA LEGISLATURA 

EXHORTA A LA DELEGADA Y SECRETARIO DEL TRABAJO EN EL 

ESTADO A QUE HAGAN CAMPAÑA SOBRE LAS VENTAJAS FISCALES DE 

CONTRATAR A PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD Y 

PROMOCIONAR EL PROGRAMA ABRIENDO ESPACIOS PARA LOGRAR 

MAYOR INCLUSIÓN DE ESTE SECTOR DE LA SOCIEDAD EN EL 

MERCADO LABORAL. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. CARLOS 

BARONA MORALES Y LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA. FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 25 VOTOS A FAVOR. 

 

LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, PRESENTÓ UN 

POSICIONAMIENTO RESPECTO A LA REUNIÓN DE TRABAJO 

SOSTENIDA EN LAS NACIONES UNIDAS EN LA CIUDAD DE NUEVA 

YORK DONDE TRATARON TEMAS SOBRE LA FAMILIA. INTERVINO A 

FAVOR EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO. 

 

INTERVINO DESDE SU LUGAR EL DIP ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO 

SOLICITANDO VERIFICAR EL QUORUM PARA SEGUIR ADELANTE CON 
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LA SESIÓN, VERIFICADO QUE FUE EL QUORUM, LA PRESIDENTA 

PROSIGUIÓ CON LA SESIÓN. 

 

EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA LEGISLATURA 

REALIZA UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL DIRECTOR 

GENERAL DEL PARQUE FUNDIDORA, PARA LA CREACIÓN EN EL PASEO 

SANTA LUCIA DE UN CORREDOR DENOMINADO “DE LOS HOMBRES Y 

MUJERES ILUSTRES QUE HAN CONTRIBUIDO A LA GRANDEZA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEON”, EN DONDE SE COLOCARAN ESCULTURAS 

DE PERSONAS DISTINGUIDAS QUE HAN SERVIDO EN CUERPO Y ALMA 

A NUESTRO ESTADO Y HECHO POSIBLE ALCANZAR SU NIVEL Y 

CALIDAD DE VIDA QUE HOY EN DÍA ES RECONOCIDO A NIVEL 

NACIONAL. DEBIÉNDOSE ETIQUETAR DENTRO DEL PRESUPUESTO 

UNA PARTIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE TAL ENCARGO. 

INTERVINO A FAVOR EL DIP. CARLOS BARONA MORALES FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 24 VOTOS A FAVOR. 

 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE ESTA LEGISLATURA REALIZA UN ATENTO 

Y RESPETUOSO EXHORTO CONVOCA A LAS AUTORIDADES 

ESTATALES Y MUNICIPALES DE SALUD, ASÍ COMO A LA COMUNIDAD 

MÉDICA DEL SECTOR PRIVADO Y A LAS ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL, PARA REALIZAR MESAS DE TRABAJO Y ANÁLISIS 

SOBRE LA ENFERMEDAD PROVOCADA POR EL VIRUS DEL 

CHIKUNGUNYA. AL NO HABER INTERVENCIONES, SE TURNO EN 

CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES. 

 

EL DIP. JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO INDEPENDIENTE, PRESENTO UN 

POSICIONAMIENTO PARA RECORDAR LA IMPORTANCIA DE LA SESIÓN 

A REALIZAR EL DÍA MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE DE LA COMISIÓN 

DE MEDIO AMBIENTE EN LA QUE SE INTENTARÁ SESIONAR A FIN DE 

SACAR ADELANTE LA INICIATIVA DE LA CONOCIDA “LEY PEDRERAS”, 

LA CUAL YA FUE ANALIZADA EN DIVERSAS MESAS DE TRABAJO. 

INTERVINO A FAVOR LA DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN.  

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. FRANCISCO LUIS 

TREVIÑO CABELLO CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE 
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HORAS CON CINCUENTA MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN A LAS NUEVE HORAS. 

 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 
DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTE 

POR M. DE LEY:  

 

 

 

DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO. 

 

 

C. SECRETARIA    C. SECRETARIO 

POR M. DE LEY:    POR M. DE LEY: 

 

 

 

 

 DIP. IMELDA GUADALUPE  DIP. FERNANDO GALINDO  

 ALEJANDRO DE LA GARZA. ROJAS. 

 

ACTA NÚM. 246 -LXXIII-14.  

MARTES 9 DE DICIEMBRE DE 2014. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 9 DE DICIEMBRE DE 2014. 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MARIO ALBERTO 

RODRÍGUEZ PLATAS, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 

INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y AL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE SE INCLUYA UNA COMISIÓN 

DE DICTAMEN LEGISLATIVO DENOMINADA “COMISIÓN DE 

LAS FAMILIAS”. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 

FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 


